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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 17 de febrero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00034-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-ASGESE

Señor (a):
Directores (as) de las Institución Educativa Públicas
Jurisdicción de la UGEL 07.
Presente. -

Asunto : BRINDE FACILIDADES LAS IIEE FOCALIZADAS PARA EL PROGRAMA
EDUCATIVO "COLEGIO CON AGUA SEGURA" EN EL QUE REALIZA LA
MEDICIÓN DEL CLORO RESIDUAL.

Referencia : a) Expediente MPT2026-EXT-0130432
b) OFICIO N.° 00001-2026-SUNASS-DU-OAU-SURQUILLO

De mi mayor consideración,

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes en atención al documento de la referencia; y poner en su
conocimiento los resultados alcanzados el año pasado, en el marco del Programa Educativo "Colegio
con Agua Segura" en el que realiza la medición del cloro residual y la promoción del mantenimiento y
limpieza de los reservorios, contribuyendo así a la protección de la salud de la comunidad educativa.

Asimismo, su región. queremos compartir con usted la lista de las IIEE priorizadas que se intervendrán
este año en Para ello es importante mencionar que se han tomado en cuenta los siguientes criterios:

 IEE(EBR) ubicadas en el ámbito urbano y que cuenten con abastecimiento de agua a través de
una Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento (EPS).

 IIEE que presenten una continuidad del servicio de agua potable menor a seis (6) diarias.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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En ese contexto, y considerando su compromiso con la educación, el desarrollo y la mejora de la
calidad de vida de los estudiantes de su jurisdicción, solicitamos se sirva concedernos una reunión
presencial con los representantes de su entidad, a fin de presentar las estrategias de la intervención del
Programa Educativo "Colegio con Agua Segura" en su región, con la finalidad de sumar esfuerzos en
beneficio de la comunidad educativa quienes podrán acceder al:

 Monitoreo mensual de la calidad del agua.
 Gestión oportuna de los problemas de los servicios de agua potable y saneamiento.
 Talleres de sensibilización sobre la limpieza y el mantenimiento de reservorios de agua.
 Certificación gratuita por la culminación del Programa de Actualización Docente por 220 horas,

modalidad virtual asincrónica respaldado por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos
(UNMSM), Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(Unesco) y la Superintendencia Nacional de Servicio de Saneamiento (Sunass).

Se suscribe el presente documento en merito a las atribuciones y facultades delegadas por la directora
de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 San Borja, Dra. Ana Julia Enciso Trujillo, en atención
a la Resolución Directoral N° 00005-2026-UGEL07.

Sin otro particular; hago propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial consideración y
estima.

Atentamente,

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE

Lic. BIANCA VIVIANA MAGUIÑA AGUILAR
Jefa (e) del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo

Unidad de Gestión Educativa Local N°07-San Borja

BVMA/JEFA- ASGESE (E)
FGTP/Coord. ASGESE
JMDV/Esp. ASGESE
17/02/2026 11:11:34
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